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1 ACRÓNIMO: MAS-2014-2015-010-UV l 
TITULACIÓN: Master Universitari en Paleontologia Aplicada 

CAMPO: Ciencias Eltperimentales 

UNIVERSIDAD: UV 

SEDE: 

CENTRO DE IMPARTICIÓN: 

N° PLAZAS: 

J 1 FECHA: 28/10/2014 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Se ruega incluyan comentarios razonados a cada apartado objelo de evaluación 

1.· Adecuación del personal docente para impartir el grado o máster a implantar. 

La adecuación del Personal Docente esta muy equilibrada: Desde Catedraticos de Universidad, a muchos Profesores Titulares y Profesores 
Ayudantes. 

Muy poco adecuada (1 ); Poco adecuada (2); Adecuada (3); Bastante Adecuada (4); Muy Adecuada (5). Puntuar de 1 a s¡ 5 

2.- Adecuación de la oferta de plazas realizada por la universidad, en el título que se solicita implantar, a la demanda de su entorno 
socio-económico de forma que se evite la sobreoferta de plazas y la duplicidad de costes. 

La oferta de 20 plazas se considera adecuada, máxime si tenemos en cuenta que es un título interuniversitario y en el que colaboran varias 
instituciones. 

Muy poco adecuada (1 ); Poco adecuada (2); Adecuada (3); Bastante Adecuada (4); Muy Adecuada (5). Puntuar de 1 a 51 4 

3.- Grado de inserción laboral de los egresados. 

El grado de inserción laboral se prevé adecuado dada la originalidad del máster y las posibles necesidades de la sociedad valenciana. 

Muy poco adecuada (1 ); Poco adecuada (2); Adecuada (3); Bastante Adecuada (4); Muy Adecuada (5). Puntuar de 1 a s¡ 4 

4.- Zona de influencia del título, de forma que se mantenga el equilibrio territorial, en cuanto al mapa de las titulaciones, teniendo 
presente las necesidades de la sociedad valenciana. 

Se trata de un Máster muy original y que no compite con otros Máster de la misma temática por lo que no afecta al equilibrio territorial, ni al 
mapa de titulaciones. 

Muy poco adecuada (1); Poco adecuada (2); Adecuada (3); Bastante Adecuada (4); Muy Adecuada (5). Puntuar de 1 a s¡ 4 

OIBSIERVACIONES 

(En caso de Evaluación Positiva Condicionada, indicar las objeciones a subsanar para que la misma pueda llegar a ser Positiva.) 

CAliiFiCACIÓN GLOIBAL: El Presidente de la comisión 

NEGATIVA (Puntuación entre 4 y 7) 

POSITIVA CONDICIONADA (Puntuación entre 8 y 11) 

../ POSITIVA (Puntuación entre 12 y 20) 

Valencia, a 22 de diciembre de 2014 


